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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

U s leyes, Ardí»n*s y anuncios qu« hayan de in-
fvtar^on los ROLETI-»ES OFICIALES se lian ele mandar 

J t> fiefe Político resprt'livn, \m cuyo coodurfo se pa
garán i los Editoiés t\c los mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de abril de í 839J.. 

SE PUBLICA TODOS LOS ÜlAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DE SUSCRICIOS —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. meusnales 
anticipailos; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid »>n las oficinas- del KOLETI*, 
Corredera baja de San Pablo, numen» 59, baio —Fuera de *sta capital, direcia-
niente por medio de carta al Edilur, pon inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—ln número suplir JO cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo h> 
que sean á instara»» de parle no pobre, se inserfnrir 
oficialiiipnte: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane «te la6 
mismas; pero los de interés particular abarán su 
>n<orrii»n 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICJU, 

PRKS1DENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nueslra Sonora (que 
Dios guarde) y su augusla Real familia 
continúan en ti Real sitio de Aranjuez, 
sin novedad a su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria —Sección especial d" elecciones. 
Debiendo procedersc á la nueva elec

ción de un Dipubiilo provincial por el 
partido judicial de Colmenar Viejo en los 
dias 29 y 5 0 ücl corríanle , con arreglo 
a ln dispuesto por Real orden de 6 de 
abril próximo pa*ado y según la convo
catoria publicada con fecha 5 del actual 
en el Dolelin Oficial núm. 108, lie acor
dado inserl.ir .'1 continuación los pueblos 
de que se compone cada una de las dos 
secciones en que se milla dividido dicho 
partido. Encargo a lodos los Alcaldes de 
los indicados pueblos den la mayor pu
blicidad á esta disposición, haciendo s a 
ber á los electores que los locales en que 

Jia de tener lugar la elección son las ca -
-sas consistoriales de C dmenar Viejo y 
Guadarrama, y que cuiden con particu
lar esmero de que no >c coarle en lo mas 
mínimo la libertad de los electores. At 

apropio tiempo recomiendo especialmente 
a las Autoridades de las citadas cabeza 
de distrito y de secciones U mavor im
parcialidad enlodas las operaciones elec
torales y el cumplimiento y observancia 
-«as exactas dé las I »\es, debiendo *ener 
tfmy en cuenta los artículos de la de 25 
<le setiembre úllimo y del reglamento 
para su ejecución que se refieren á estos 
Mtofl y que para el debido conocimiento 
*e inserían á oonlinuacion, asi como tos 
-toodelos de actas. 

Mad.id 24 de mayo de 1864.—-El 
Conde de E/welela. 

"^hi f ÍMltk t í f l ••Ti « p n o a a !•» •U* « u d i 'jÁtOnV 'i 
PARTIDO JÜDICIVL DE COLMENAR VIEJO 

¡Elección de un Diputado provincial. 
Comprende dos secciones. 
Número de almas 5I .S80 . 

, Primera sección elevtoral. 
Cabeza.—Colmenar Viejo. 

La componen: Colmenar Viejo, Aloo-

bendas. Boalo. Chozas de la Sierra, El 
Molar, Guadalix, Manzanares el Ueal, 
Miradores de la Sierra, Moralzarzal. Pe-
drezuela, San Agustín, San Sebastián de 
los Reyes, Talamanca. Valdepiélagus, 
El Pardo, Hortaleza, Fuencarral, Cha
ma rlin. 

La elección se verificará en la Sala 
consistorial de Colmenar Viejo. 

Segunda sección electoral. 
Cabeza.—Guadarrama. 

La componen: Una larra n ía . Alpedre-
le, Becerril, Cercedilla, Collado Media
no. Collado-Villalva, Colmenarejo, El 
Escorial de Abajo, (¿alnpagar. Uoyo de 
Manzanares, Las Hozas. Los Molinos. Na -
vacerrada, San Lorenzo del Escoral, 
Torrelodones. Villanueva del Pardillo. 

La elección se verificará en la Sala 
consistorial de Guadarrama. 

Ley de 25 de setiembre de 1863 para el 
gobierno y admioistraciou d é l a s pro
v i n c i a s . 

TITULO ra. 

D I P U T A C I O N E S P R O V I N C I A L E S . 

CAPITULO PRIMERO. 

Organización de las Diputaciones pro
vinciales. 

Art. 2 1 . Por cada u p o de los parti
dos judiciales en que se halle dividida la 
provincia se nombrará un Dipulado pro
vincial. 

Los partidos judiciales que tengan 
mas de 50.000 almas según el censo ofi
cial, elegirán dos Diputados provinciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población elegirán dos Dipulados hasta 
completar el número de siele. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
anos, renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO II. 

Del cargo de Diputada provincial. 

Art. 22. El cargo de Dipulado pro
vincial es honorífico, gratuito y obliga
torio. 

Art. 2 5 . Para ser Dipulado provin
cial se necesita: 

1.* Ser español mayor de 25 artos. 
2.* Teoer una renta anual procedente 

de bienes propios, de 6000 rs. vn. á lo 
menos, ó pagar desde t.° de enero del 
arto anterior, por contribucióndirecta una 
cuota que no baje de 6«.»0 ts. 

5.* Residir y llevar á lo menos dos 
artos de vecindad en la provincia, ó tener 
en ella propiedades por las que se paguen 
1000 rs. de contribución directa. 

Para computar la r nía ó contribución 
se considerarán bienes piopios de los ma
ridos los de sus mujeres, mientras subsis
ta la sociedad conyuga!; de los padres los 
de sus hijos, mientras sean sus legítimos 
a Iminislrádorés, y de los hijos, los su\os 
propios que. por cualquier concepto usu-
fruelúen sus padre*. 

Art. 2 í . No pueden ser Dipulados 
provinciales: 

Los que al tiempo de hacerse la i 
elección se. hallen procesados criminal
mente, si hubi.re recaído contra ellos 
auto de prisión. 

2 0 Los (pie por sentencia judicial ha
yan stifr do llenas aflictivas, correcciona
les, ó ¡nh.ihifilación pira cargos públicos, 
si no se hallaren rclnbililados. 

5.° Los que eslén bajo interdicción 
judicial. 

i.° Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pagos, ó lengan interveni
dos sus bienes. 

5.° L ' S que eslén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

Los admini>lrailores ó arrendata
rios de (incas de la provincia y sus fia
dores. 

7.° Los conlralslas de obras y ser
vicios públicos de la misma y sus fia
dores. 

8.° Los ordenados in sacris. 
9.° Los Alcaldes. 
10. Los empleados públicos en activo 

servicio. 
Los Senadores y Dipulados á I I . 

Cortes. 
12. Los que perciban sueldo ó relri-

bucion de los fondos provinciales ó mu
nicipales. 

lo . Lo< contratistas de obras públicas 
en la provincia. 

14. Los recaudadores de contribu
ciones. 

15. Los arrendatarios de derechos de 
consumos en la provincia y sus fiadores. 

En cualqui r tiempo que se probare 
que un Dipulado se halla en alguno de 
los casos serta aüos <*n los párrafos 2 .° , 
5.°. 4.°, 5.*, 6.°, 7.°, 8.°. 10, 11. 12, 
13, 14 y 15 de este articulo, se p-ocede-
rá á la declaración de su incapacidad le
gal para egercer dicho cargo, y se hará 
nueva elección para su reemplazo. 

Arl. 25 . Los individuos -'e Avunla-
mienlo que fueren elegidos Dipulados 
provinciales, cesarán en aquellos oargos 
en el dia que lomen posesi ori de eslos. 

Arl 26. Pudran cscjisarse de aceptar 
el cargo de Dipulado provincial: 

1.° Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente elegidos1, no mediando 
dos a os . 

2.° Los sexagenarios ó flacamente 
i imposibilitados. 

3.° Los Jueces de paz. 
4.* Los que al lempo de la elección 

no se trillaren avecindados en la provin
cia donde fueron elegidos. 

e s 
CAPITULO II! 

Modo de hacer las elecciones, 

Art. 27 La elección general de Di
putados provinciales se hará en el mes de 
noviembre en virtud de Real convoca l o 
ria, y la parcial en virtud de orden del 
(iob?rnador de la provincia, quien tendrá 
obligación de convocar á los electores tle 
I »s r.'.-pccliwts partidos en el término de 
50 dias, á conlar desde el en que ocurran 
las vacantes. 

Arl. 28 Para la elección de Diputa
dos provinciales servirán las listas de 
electores para Diputados á Corles que 
hubieren sido ultimadas en la época que 
señale la lev electoral, 

Las listas que e.spresa el párrafo an
terior, se espruilerán y publicarán impre
sas en lodos los pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador de 
que asi se vi 1 dique. 

Arl. 20. L »s elecciones se harán con
forme al mélodo que establezca la ley 
electoral para Dipulados á Corles, tenien
do présenles bis siguientes prevenciones* 

1 . ' Cala elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en panel común sin ningún distinti
vo, ó escribí en el acto p.»r si ó por me
dio de olro elector, en la cual designará 
el candida lo ó candidatos á quienes da su 
vo o. ^ ' 

2 * Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre ó de dos, si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voló 
dado á los que se hallen inscritos en pri
mer lugnr, o en primero y segundo según 
los casos. En el escrutinio general pro
clamará el Presidente, Diputado ó Dipu
lados al candidato ó candidatos que Ra
yan obtenido mayo* número de volos, de
cidiendo la su«Tle enea o de empale. 

Arl. 51). Será nula la elección de Di
puta loó Diputados provinciales en laque 
; o bavan loma o parle la mayoría abso
luta de los el. clores del partido, proce-
diéndose en este ca-o dentro de.l termino 
de 20 días á una segunda elección, que 
será válida, sea cual fuere el número de 
electores que en ella lomen parle. 

Xrl 7t\. El acia original de la Junla 
de escrutinio general, se depositará en el 
archivo del A\ untamiento de la cabeza 
de partido, sacándose lres copias de ella, 
autorizadas por el Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde r milirá 
dos de estas copias al Gobernador de la 
provincia para que pase una á Ja Dípu-

! lacion provincial y conserve la olra. 
La tercera .a enviará el Alcalde at 



electo para que le sirva de ere 
-deiicial. Cuando sean das los Diputados 

c¿ «lijan, se sacara una copia mas y 
se remitirá al olro Diputado. 

R e g l a m e n t o p a r 
c h 

e!e juc ion d e di-
e y . 

C A P I T U L O I I . 

• Del cargo de Diputado provincial. 

Ari. 9:>. Las circunstancias que re
quiera el arl. 25 de la ley para ser Di
puta )> provincial, han de concurrir en 
el candidato al tiempo de hacerse las 
elecciones. 

Arl. 96 . Las condiciones exigidas en 
los pirraTos segundo y tercero del ar
tículo 25 de la ley son «livonlivas; de 
manera que puede ser nombrado Dipu
tado provincial tolo español, que siendo 
mayor «le 25 ano*;, se h dle en alguno de 
los tres casos sigure.nl'es: 

ÍJ? Ten y una renta anual proee-
denle de bienes propios de íiOOO rs. <\ 
lo menos,-y residir yl levar. á lo menos 
laminen, dos artos de vecindad en la pro
vincia. 

2.* Pagar dos,le I .• de enero del arto > ( 

anterior por contribución directa, una 
cuota qn:' nu baje [le <)(H) rs., y residir y 
llevar á lo menos dos artos de vecindad 
en la provincia. 

3." Poseer <ni la pcovincia propieda
des por las que se paguen IODO rs. de 
contr bucion directa, aunque no se resi
da ni se tenga vecindad imi la misma. 

Arl. 97 El (io'.ierna lor dé la pro-
v neja v cualquier elector que figure en 
las lisias il.'l partido ju licial correspon
dí •.•.alo. puede deuunc.ar.cn loilo, tiempo 
á la !)¡iiitaci:m provincia! la circuns
tancia de odiarse luí Diputado en algu
no de los casos ile qne habla el úllimo 
párrafo del art. z\ (le la ley. 

c a í m x o ni 

Modo tb: hncer las elecciones. 

Art. 9S. El Real decreto .le convo-
A para la elección general (le Di

putaras provincial.'S, precederá por lo 
menos en 50 dias á aquel del mes de no
viembre en qtie ha\ail de dar principio 
dichas elecciones on la Península é islas 
Baleares, y en 40 á aijiiel en que, hayan 
de i omen/.'ar en Canarias. 

Art. 99. Para Cumplir lo prevenido 1 

en el paralo segundo del art. 28 de la 
ley. remitirán los (liberna lores ejempla
res de las listas electorales de Diputados 
á Cortés, tan luego como sé ultimen, á 
todos los pueblos Úé los respectivos par-
l idos ju llciaies. y á las Autoridades lo
ca es ile los mismos. 

Arl. 100. Los Cobernadorés. quince 
dias antes del señalado para dar princi-

, pió á las elecciones generales ó parcia
les de J)-pula los provinciales, adopta
rán as deposiciones oportunas para q u e 
se espen lan y publiquen en lo los los 
pueblos las liarás a (jue se refiere el ar
ticulo anterior. 

Arl. 101. La elección se hará esctil- | 

sivamenle en un solo locaí, y en la ca
be/, i del partido judicial, fuera de los 
c a s i s previstos en el articulo que sigue. 

Arl. 10J. Cuando |.»s electores .le un 
partido, por la demasiada ostensión de 
esttí ó por las circunstancias especiales 
de! terreno, no puedan fácilmente ir á 
votar d la cabeza del mismo partido, se 

"'lo dividirá en las secciones que fuere 
. necesario, debiendo constar cada ima de 
ellas le 50 electores al menos, y >ena-

' jarse para cabeza* de las mismas los 
. pueblos á donde con, menor dificultad 

puedan concurrir los electores. 
Arl tí) . La a*ivísjón de los parti

dos en secciones, cuando fuere necesa
ria, v el señalamiento de las eabez s de 
sección, se harán por los Gobernadores 

Ir. ídilnnl/ !•» tacita»'&. m w H ¿J 

y se someterán á la aprob 
ir o de la Gobernación. 

Arl. 104'. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la de
signación desús respectivas cabezas, no 
podran variarse en lo lo ni en parle sin 
la aprobación del Gobierno, previa la 
instrucción de un espediente que p<» Irá 
promoverse por el misino (¡liberna lor ó 
por 5 0 electores al menos y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la va
riación. 

Arl. lo'» Desde el momento en que 
sepir liipie la convocatoria para l¡i elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, h sla que presten juramento 
los Diputados nombrados en virtud de la 
misma con \ oca loria, no podrá hacerso 
variación alguna «le las secciones electo
rales de los par idos llamados á hacer 
la elección, 

Arl. 100. Kl Gobernador designará 
los edificios ó locales a donm; han I • con-
cujjri: los electores en (ascabezas de par
tido ó de sección 

Arl. 107. La dimisión de secciones y 
la designación de *us respetivas cabe
zas, y de los edificios ó local-s de que 
habla el articulo anterior se publicaran en 
lodos los pueblos de en la partido cinco 
¡lias antes del sejl :la lo p ira com -nzar las 
elecciones. 

Art 108. Kl primer dia d e las elec
ciones se reunir n los rlectores a í^s ocho 
de la mai'iana en ci sitio pi elíjalo, presi
didos por el Alcaide de la calw/a de sec
ción Ó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Arl. 109. Acto continuo s'easociarán 
al Alcalde. Tenienle ó ítegii,Í|»r que pre
sida, en calidad de Secretarios cscralu-
dbréS interinos cuatro «declines, qm: .»e-
rán los dos mas ancianos y los tíos mas 
jóvenes ehtré los presentes. 

lio caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente. 

Arl. 110. I'nrmnila asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la \olaoion 
para concluirla definitivamente. 

Ca la idector entregará al Presidente 
una pip teta que po 'ra llevar escrita en 
l>aj)el común >ia uingín distintivo, ó es
cribir en el acto por si ó ppr medio de. 
olro eleclor. en la Plial.se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
Kl Preside: le deposilarji la papeleta en la 
urna á presencia 'del mismo elector, c u n o 
nombre y domicilio se anotaran en una 
lisia numerada. 

Ksta votación no podrá cerrarse hasta 
las d o c e del di i . sino en el único caso de 
haber irado sii voto lodos los electo es de 
la sección o partido. 

Arl. 111. Cerrada la votación, liará 
la mesa interina id escrutinio. I-vendo el 
Presidente en alia voz las papeletas, v 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de votantes 
anotados en la Usía numerada^ 

íluando respecto del contenido de al
guna ó algunas papeleta^ ocurriese duda 
á algún elector, esl- [ a Irá derecho á 
que se le muestre para verificar por sí 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios ese uta lores los cua
tro electores que estando presentes en 
aquel hayan reunido á su favor mayor 
numero de volos. 

Eslos Secretarios coq el Alcalde, Te
niente o llegidor Presidente, consliluirán 
definitivamente la mesa. 

Art 112. Si por resultado del escruti
nio n • saliesee legido numero suficiente de 
Secretarios escrutadores, el Presi lenle y 
los elegidos nombraran de entre los elec
tores (uesenles los que fallen para com
pletar la mesa. Kn. caso de embale deci
dirá la suerte. 

Art. 115. Acto continuo, v bajóla 
dirección de. la mesa delinilivamenle 
constituida, comenzara la votación para 
elegir el Diputado ó los Diputados pro
vinciales, y esta durará hasta las cuatro 
de la tardé, sin que pueda cerrarse antes 

.•obr.rdidir.oquii 

nico caso de haber dado su 
voló lodos los electores d é l a seccionó 
partido. 

Art. 114. La votación será secreta, y 
se verificará con arreglo á la prevención 
1 / i\4 arl 29 de. la ley para el gobierno 
de las provincias. 

Kl Presidente «leposihrá en la urna la 
papeleta doblada que le entregue cada 
eleclor á pres-ncia del mismo, cuyo 
nombre y domicilio'Se anotarán en una 
lista numerada. 

Arl. 115. Cerrada la votación a l a s 
cuatro de ja tarde, el Presidente y los Se 
cretarios 'scrutadores harán el escrutinio 
de los \ o l o s . leyenda aquel en alta voz 
las papeletas y confronta» 'o los otros el 
número de ellas con el de los volantes 
anula dos en dicha lista. 

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exaclitu I de la lectura, examinan
dú las papeletas y cerciorándose de su 
contenido 

\rt . 11(). Cuando una papeleta con-
t -nga mas de un nombre, ó dos si se ha 
deele:ir.¡este número, se observará lo 
dispuesto en la prevención 2 . a del arl. 20 
de la ley. 

Arl. 1'7. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resollado á los electores, se 
quemaran á su presencia todas las pape
letas. 

Arl. 118. Aclo continuo se entende
rán dos lisias comprensivas de los nom
bres de los electores qu- hayan concur
rido á la \ulacion del Dipula loó Dipal 1-
dos. y del resumen de los votos que ca-

, da canlidato hava obten do. Ambas lis-
las las amarizarán con sus firmas, certi
ficando ue su veraid id y' exactitud el 
Presi lente y los Secretario-; escruta IorejS, 

Kl Presidente remitirá inmediatamen
te una de las listas por ospreso al Gnb r-
uador. queja hará insertar en cnanto la 
reciba en id líoleíu} O/icial La otra lista 
se lijará anles de las ocho de la mañana 
del día sjgijiyjite, en la parle estertor del 
local donde se celebren las elecciones. 

Ail. M.J. Forma la- las listas deque 
habla el articulo an erior, el Preside le 
y Secretarios escruta lores e s l u d - r i n y 
firmarán el acta de la Junta elecloral de 
aquel dia, espresandn precisamente en 

•ella el número lol rl «Iti electores qm» hu
biere en el partido ó-sección, el número 
de los que hayan lomado parteen ta elec-
cio» de Diputado-ó Diputados, y el nú
mero de votos q u e cada candidato haya 
obtenido. 

Art 120. A l a s OeV- de la mañana 
del 'eferido dia »j«ui nle continuará la 
votación del D¡;m! alo ó Diputado*. \ du
rará basta lasé al o de la tarde, sin<|iie 
pueda cenarse anles. sino en el único 
caso i|e haber dado su volóte, | o > í ' . - e ! " C -
Ipres de la Sección ó parido. 

Art. 121. Cefrada la votación de os
le dia y hechas en él todas las operacio
nes electorales coiiTórnie á lo presenoto 
para el anterior en los aits. II i, ! t5, 
l i l i . 117 y I1S. el Presidente y S e c r e 
tarios escrutadores obsten léiaíi y firma
ran el acta de la Junta electoral coi . su
jeción á lo prevenido en él arl. 110. 

Ai t. 1 22 Al dia siguiente de nal 
se acallado la votación y á la hora de l s 
diez de la man ¡na, el Presidente jr Se
cretario de cada sección haián el resu
men general de volos. y estenderán v fir
marán el acta de todo el resultado, es-
pies , ¡o lo el número total de los electo es 
que hubiere en la Sección, el número to
tal de los que hayan tomado parle en- la 
elección y el de ios volos que cada can
didato baya obtenido 

Arl. 125. Las lisias que hayan esta
do espuestas al público conforme á lo 
présenlo en. el art. 11H, y l a s a d a s de 
que hablan el 1 lf>, 12t y *122. se depo
sitaran ori^inah's en el archivo del Ayun-
lamienlo. 

De la última «Je estas actas sacaran 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presidente y Secr (arios escrutadores; 
dos copias- certificadas, una (te las cuates 

- . f i l v n l h o/íbuií.Tl:.''*4 b .¿1 *XK)| J 

remitirá aquel inm^rntaV^tíf t^ 1 • 
denle de la mesa déla cabeza de m n n l ~ 
U Otra ocla la entregar elPresfueffi 
escrutador que haya obtenido mavonS-
mero «le vot.is p a a que Ctuieurra rnr P | U 
al escrul'iiio pmeral. 6a*-escruta. 101 nna 

, por ¡ni(.osibiliil.itl o justa escusa dol i r -
, mero, s iga á este por su orden. 

Kn c a s o de empalo entre dos o m a 

escrutadores, jb'ndir 1 la suerte. 
A«l. 12 •,. A los l i e s dias de I \ ^ t , 

hecho laHeecioudei Diputado ó Dij ii'ailo 
en lasseecinnes. s • celebrará el escmUnin 
general «le v»dos. e nía cabeza de p.rl'nJo 
cu una Junta compuesta de la mesa al 
la sección de la misma cabeza de partido» 
«le los Secretarios «'scrutadores. quecoQ, 
currirán con las acias de las demás s e d 
cienes. 

Kl Presidente y Secretarios escí ul ^ 
res «le la sección de la cabeza de; Mudo 
desempeñar 111 respectivamente eslos ofi
cios en la Jimia. 

Si por .'iilermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriese alquil eMaulador y, | a 

Junta «le escralinio general, reiUlUrS el 
Presidente de la mesa respectiva al;de 
dicht Junta la copiadel acta que d-;bia 
llegar el e.scrula ior. «• 

Ail. 12o. Hecho el resumen gep?ral 
del partido por el escrutinio d e las a» las 

, de'las.si'cciones se cumplirá I - dsi; ueslo 
, en la última parte de la prevención 2 
, del arl. 29 de la ley. 

Art. I2ÍJ Kn los parlidos que no es
tén di ididos en secciones, se proclamará 
(b-sibí lueao Diputa lo ó Diputados al Can
didato ó ca uli latos «jue hayan obtenido 
el mayor número de volos en el es«-iul¡-
100 de «pie lnb ; a «d arl. 122. ilecidic-ido 
también a »uerte en c iso «le «nupalo. 

Arl. 127. Asi en las voliciones «lia
rlas e o a i o e n e l e>erulm¡o <¿••neral. el l'i'C-
si lenle \ Secretarios escrula«Ioros re
solverán á p'ura'i ta-l «le votos Cuantas 
du las y recta?» lemues su presentepj poro 
noteadr 'in faculta I parí anular Tot-is, 
consignan lo úmcanu'iiteenelaclasucpi-
n .oa y las resoluciones qu.' hubieren io-
m a d o . 

Arl. 12i . Proclamado el Diputado ó 
Diputados did partido, se cumplirá lopre-
venidoen «d arl :') de IB lev res|Wcloal 
depo.vdi, del ¡oda original y al curso ;,ue 
d-be darse á las copias t |úe de eliae se 
saquen. 

1 Arl. I¿£. ,''(}im'id<vnn hubieren loma
do parle eu a elección la oavo/ia -abáO-

1 Iota ifo losiKecl >ivs del parirlo, «.r» se 
hará la pnwlam icion «Je Dipuiído * l>i-
ptila l o s , pero-se remitirá sin î em< r.¡ al 

. (¡obernador copia «leí acta para q i e «Jé 
cumpümienlüá lo prevenido púel a; t. 30 
de la lev. 

.Arl . t ¿ 0 . Kn las .1 Unías electorales-
solo pue le Irataíse de las élecCioOeii'Tir 
dO lo de nas ¡pm en ellas s e \\t¡jp >̂ rá 
nalo v de uiniíuo valor, sin perjni'jio de 
procedi'rse ju-liolulmenteconlra qnfefl >a* 
ya locaren ra/bmdecualquieresce&o.jue 
seiC/mueliere. 

Arl . 151. SoW los electores, la* Aü-
liu-id-nles civil «s y tos auxiliares que ^ 1 
Presidente «'lime' necesario llevar coral* 

1 uo; tendrán entrad»en las Juntas electo
rales. 

Nin^nn elector, cualquiera quesea su 
clase, p<Htrá presentoise en eUaS^con *f-
ma«\ palo ó bastón. Las Autoridades1)*^ 
drán usar en «lidias Jimias el bastón y 
«lemas insignias de su ministerio. 

Arl. I.>2. Al Presidente «le las Jun-
táselectores loca mantener en ellas el 
órdenv bajjt>su mas estricta responsabi
lidad. * 

Modelos «le actos de el «cciooes de Dipuladur pr°* 
viacialM. 

í 
novivcjv i>k. PAnTIDO os... 

En la villa ó pueblo'de....i á...-. ^ 
mes de ano de . . . . . r unida la JurtJ 
elecloral de este paríidó judicial (don» 
hubiere1 sección se poodrá de e s U -
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rion) pa™ la elección de un (o los que 
sean) P i R » ^ i^'Vin*»» 

^ j a Real convocatoria -
xi(uo pasad >. en 

• . . wil ,u-i,\'-¡ 

(Sá colocaran loa nombres por el í)r-
vci»l.ímn arreglo á -1;" « r o d , votos de miyur á 
i. -M l • m -vpfWX'W»'- : '-sios se espesaran en ledra y en 

¿¡«o pasada, en,:oi local desigm I" •>! ^ j T O ^ ' í í u 
SSrtoVon anlorforidai. s i - n h las neln ( T-» las I as dn I is y redamaciones que 
Hela mañana, el BaüoV.Upd I• (|e.ii-ni*;¡ ?? «U« leo.*! espres-iran en este lugar, 
A reidor) I). N. anunció qii i il»K a l» r°- a s I 5? , w re8olUCÍ0h¿S ild 11 mesa) ¿ reidor) . . . 

. caerse á la eqiKfílffrfoii d • I» m O , , „ , , jas h esencia "Aj 
fcrma. y al eb-edn , ; n caljla.l l e la - , ,s pap dotas, se d,o po'dcrmi 
je Secrelarms escruta l ons a los cu a Uro 
electora I). .Y. I). N., |) \ . v I). N. 
por ser los dos mas a pe ja nos s los dos 
Días jóvenes «pío se h i I ih.tn en <d s d u i . 
Formada así l i mesa ¡uterina, v d'spucs 

^ ¿ O j darse; leelura por el IVes id -nh . d ¡ 
dicha Iteal convocaiori i . comenzó | a v n 

[)*J 1)1 ICO 

ia elección 5 /íól prim -r dia i 'Vicio continuo 
se esl«'U liaron lo-; l is ias ¡gil d e s , compre
sivas d e los nombres i b los volantes y 
(I -I r '>;'m» m de los volOS que cada c a n 
uid alo h i qlHoni lo, y autoriza las con 
las l i n n i s . d e los infrascritos, certifican-
• 1,1 i.« >n ver i.ci la I \ esácíj iu I, el I'-esi-

taclon verificada on esta sección en los 
dias (t¡ \ tal) del coyri?nlo , .sin que 
baya ocurrid > liili ujguñ i (-a qasoc'' 

' i-icion para constituir d di. ti v un -ni- la dente remitió ¡nnmdiaÁamente una de 
mesa, enlrcgmío cala idecíor al IV si- ¡•j|a.ái por .espreso al fixetuo. Sr. Gob r-

i provincia p ira su inserción 

dallos á lo-¿ cao luíalos que quedan rck-
ri los con I número que cada uno obtuvo, 
(Firmara el Presideule y Secretarios es-e 
eru(adores ) 

• - - • - - • - . 

fsi hubieren volatín to.los los electores l> ¡M.T« Pllf acia de elección iltí es^e parli-
se esp esará asi , v la hora .MI que ler- do (ó secci ín) cuyo numero lolal tic c-
mine la votación).'-;.' iiroewlió al e sau- , te e$ el «í« H? Ipique han lomado 
linio leven lo el seíior Presidente enalta parlcí (tanlo>) y sus voios aparecieron 
TOZ las f>ape¡rlas y confiont in lo los Se
cretarios escrutadores el número de ellas 
con el «lelos votantes anotados en la 
lista numera la que s ; lium? á la vista, 
dando «d siguiente resultado que aquel 
publicó. 

I). N. tantos votos. 
I). N. laníos » 
D. N. tantos » 

ÉlC^ellf»'»»»' üOd^'rl '/iJ J j 
(Se colocarán l o s nombres por el or

den del niMnero dé v u l i s iíe mayorá m e 
nor. Estos se espresarán en l«-lra y en 
guarismo.) 

V hall intlose presentes 0 . N . I). N., 
I). N. \ l>. N. que fu-Tou los qu • «dilu-
víeron mas votos, quedaron elegidos Se-

1 cretarios escrutadores, y pasaron a ocu
par sus puestos. 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro electores, se pondrá; «y no ha-
wbiendo tenido votos, mas que I) Ni, 
ul). i\. v I). N.. los tr<>> que taren d o l 
iólos Secretarios escrutadores, y ni unión 

•'«con el sertor Presidente. nomloartMi 
upara completar el número al elfdor 
»D t N. que también esl ba urfes^nlewi) 

(Si alguno ó algunos de tos cual o 
i quo obtuviesen m s yOlofl no se h di aso 

presente al verificar el escrutinio, se pon
drá «y estando présenles I). N., I). V 
»y D¿ N . quedaron elegidos S. crelarios 
«escrutadores por ser los que obtuvieron 
»mas votos, pero no eslan lo í). N.l que-
»dó elegido en >u logar 1). N. uue seguía 
»en número de votos» ) 

(Si hubiere empale, lo decieirá !a 
suerte y se esnresará en esle lugar.) 

Quemadas las papeletas éij presencia 
de los electores quedó constituida la me-
sa á las (se espresará la hora ) 

Se procedió en seguida á la eleceiou 
de un Diputa lo proviuci.d (ó los que 
sean) con arreglo á la ley. teniéndose á 
la vista por la mesa las listas de los 

j.eleclores que corresponden á o l e parti
do (ó á esla sección cuando lo sran). Los 

*tyie *e estos se presentaron, entregaron 
las papeletas que contenían ej nombre i(ó 
nombres) del candidato, al señor Piesi 

"dente, quien las depositó enf la urna á 
^presencia de los mismos volantes, cuyos 
. nombres se escribieron, con espresion de 

la vecindad de cada uno, en una lista 
" numerada. 

Dad. s la cuatro de la lanío, se cerró 
la votación de aquel dia, y se dio prin
cipio al escrutinio, levendo el señor Pre

s idente en lilla voz las papeletas, con-
. fronlando el número de eslos con el de 

los volantes anotados en dicha lista nu
merada; y cerciorados los Secretarios 
escrutadores del contenido de las pape
letas, anunció el señor Pres dente el s i

guiente resultado: 
I). ÍN. laníos volos, 
D. N. laníos, n 

etc. etc. 

Segundo j átlimí dia de votación. 

Fija la inles de las ocho de la maña
na «le li \ (¡ nlos) >lel corriente mes y 
ano en ta parle eslorior de este local don-
i| • se eeleora la elección, la lista nominal 
d* lo los 'os elec!ore,s qn.' en el anlerior 
co icurrieron á volar, y el resumen de los 
\ I » | D S q:i • c id i can lid lio o!)luvo. se cou-
lin io ta v ilación á la misma ho>a de las 
ocho le la mañana, guardando igualmen
te io!.i> las fjraialidades de la ley por el, 
mis no óriliin" es resado; SéCerfo la vola-
ci m á I is cua ro de la lar le y verificado 
el escrutinio dio el siguiente resultado. 

,). N. laníos vo os. 
I). \ . lautos » 

/rJ l ' ! C C l C ' • , í 
(Por el mis no orden que queda pres

crito ) 
(To las las du las y r clamaciones que 

se MIM-ÍICI : s- es|i esarán en este jugar, 
a.>i c o m í l.is res'lucioU'> de la misma.) 

Ouema ta., a presencia del público to 
das l is pip.del.s . se dio por terminada la 
elección del segundo dia. etc. 

(Se ejecutará y espresará lo mismo 
que el día anlerior.) 

Tercer dia.—liesúmen devotas. 

(En RH partidos no divididos en sec
ciones se hará el general, eslrn tiendo el 
acia conforme al modelo para este.) 

(lio las secciones I «miran presente en 
este dia tercero el siguiente modelo ) 

Bh 1 \ ciudad, villa ó pueblo de 
á del mes iie. . . . año de y edificio 
ó local (tal) designado con aníerioritlad 
por el l i icmo. Sr. iioberiíador civil de la 
provincia, para volar en la cabeza de es -
la sección (pnm ra ó la que fuere de tal 
partí lo) da las las diez de la mañana, los 
infrascritos D. N. Alcalde, (leniurle ore 
giilor) Pr.Mdente, y D. N . , l ) . N., I). N. 
v I). v . Secretarios escrutadores, proce
dieron púlilicamenle al resumen general 
de los votos emitidos en esla sección, se
gún las lislasde los votantes en os dos dias 
anteriores, y del número de los sufragios 
que c.tda candidato ha obtenido, como 
aparece de. las actas; y conlorme á eslos 
documentos resuda, que siendo (tantos) 
el número de electores de esla sección 
han »omado pa te (todos ó lautos) que 
componen la mayoría absoluta de los 
mismos, 

(Kn caso contrario se dirá , «que no 
»compnncn la mayoría absoluta»), y que 
han remudo para Diputado per este par
tido : 

I). N. tantos votos. 
D. N. tantos, ele. 

Tal es el resumen general de la vo-
liq••bfibiiObUOú Mí» vwj • r<*ü«alsrii I 

«dmo señor Gobernador de la provincia 
par»» l , ) S rf'(los del art. 51 de la ley de 
¿o de >et'eml;re úllimo, y la otra al Di-

^ j . y d o electo. 
(Firman el Presidenle v los cuatro 

Secretarios escrutadores del partí loo de 
la s ccion primera donde se celebre la 
junta.) 

S E S T A SE1CC10 i. 

DIKECCIOM GENERAL DE 0HIUS PUBLICAS. 

trano se I n r i constar la que se naya-
ofrecí lo \ r c la in io iones y protestas con 
11 r-so'mdmi loni ida) y dej;indo esla a c 
ia original con la* le los (los anieripres 
y [islas q l e fueron li a las al pub ico, 
archivad.is en el le) Ayuntamiento á (jue 
p-r lenece la secc ión , se espillen dos c o 
pias de el las , uu.i de tas cuale- remitirá 
el P i v s i d ' n l e al de la lÜCSil d • la cab¡'za 
de e.ste p.nii |o (o de la si-ccion primera 
si en un OÍS M I p lento h'ubJQSii m-«s de 
una) don le fia de hacerse el escrulinio 
general , v la otra se entrega en e s ' e ca -

so al Secre íano e m u l a d o r I) V . hOm, Eu y^MM^W^ W ^ < W e a 
brado para que concurra a i i tic ^ ¿ 7 , ^ ^ ^ ^ u ,¡ u o , lMi ¿ r e c c i o n 
l imo que d e b e cd'd)rarse ( t i l día . a los ) t ¡ l s e f i . d , . l o el o . , i." d,d | o ó x o n o 
Ires de la votación en la s - c c i o n ) . y no m : > . v j i m , . , t u | . , á d ce de síi máóaoá, pira 
púdico o asistir por imposibilidad Ó justa |l« ;.di ,.(¡c icion en púo'lc t solj.tst^ d é l a s 
causa, para que la l leve el que por ai ' ' 01 - - • uri 01-Un 00 la r;i 11 deS«rdlna , 
Orden le s m a , ó pa-,! que si pOÜ enfer - I • n 'e G • o C inari» tnj » 1 • e.-nii.l-pl de 
medad. muerte, ú olra c msa no concur- «>st» IftIJI « i * qo : a s . i - o d o el pre -
riese algún escrulador de los. de es la ^ 1 ••!> 
secc ión, k reo.ita el IVesideOtc al de la [<* : f ^ s ¡ ; f*> a , á « > " ^ t e n o m o s 
Junta deescrut in io general , para que en ^ « f e ^ ^ 

gen dti Ooias pabl.'c.o, sifuada eo el esla la priíseol« v surta los efectos cor 
res|»on líenles eonforme á la lev. 

( t ' i r iane l Presideule y Secretarios 
escruta hn'^.) 

Modelo 

1 e.d qúo ocupa ft'l Xliiíísi río iíe Fooj^o-
l o , y ni S m t a Cruz de T e o . r i i e a/iíe el 

¡ ^eíi r Gubeina.lur de l t |) uvmnn, h iHáo-
O'difiSe eo ai.Mlv»> |>uiti<>^ \>.' tnoidi rsio, para 

de actas del tvsúnxui general dn votos coooeiuiieuu. del |oibl*r.o. el piv-sojiue^to, 
'I" ca.la parlido. COIMII.I;»!KÍ> y püftpij • orresnooil-ootíts. 

Lab 
En la ciu !ad, villa ó pueblo de 

cabeza del partido judici'ol de .. . cor-
respondirn'e á la provincia de Malrid, y 
en el edilieio ó ¡ocal designado por el 
escelenlisimo señor (íobernader. á tantos 
de año de . . . . dadas las diez de la 
man ana, los infrascritos D. N. Alcalde, 
(toni.-nl- oregí |ur) Presi.I-MII*. \ 1). N . , 
I). N., D. V \ I). N., Seereiarios "smi -
ladores que compUnen la mesa, v (donde 
haya semtuí s) l) N y l). N que lo son 
de tuf sección, retiñidos en junta, proce
dí-ron á la \isla dd público al resumen 
general de votos emitidos en los dias . . . . 
del mes.. .. haciéndolo por el escrutinio 
de las actáá que tienen presentes (y han 
confrontado donde haya secciones) con 
prese.icia de l,i lisia general del paítelo 
y de lis11 :rlicula<es de los electores que 
concurrieron á volar, y estuvieron e s 
puestas al público conlorme á la ley, y 
de él resui'aa (láber obtenido: 

l). N. Unios votos. 
D. N. laníos, 

etc. 
(Seespresará lodos los que ap irezcan 

con algún voto, x también íospardídos ) 
Por lo cual, siendoel número lolal de 

los electores d.r este partido judial , el 
de y el de los quo han volado el 
de resulla haber loma Jo parle la 
mayoría absoluta d¿ aquejas (ea caso 
Contrario se. espresirá) v en su usía el 
P.e i.ieule proclamóDipulado (o Diputa
dos) provincial, á I). .N. que lia ubi. nido 
mayor número de votos, ó á cuyo favor 
en caso de empale decidió la suerte. 

(Kn (d caso de que no hayan lomado 
parle en la elección la mayoría absoluta 
de los electores del paiti io. no se lurá 
la proclamación de Diputado ó I) pula -
dos; pero s¿ remitirá sin demora al lio -
bemador copia del acta del resumen ge
neral pira los efectos del art. 50 de la 
|tíy>1 ; il'>' 1' jfloJIOU -;L> « l u í * 

(Aquí se espresarán todas las iludas 
v reclamaciones que aparezcan en las 
secciones y acias anteriores, refiriéndo
las por dias, las ocurridas en esta Junta 
de escrutinio general y las resoluciones 
motivadas que hayan recaido, y asimis
mo las prote&tas que sobre ellas se hagan.) 

Sin otra ocurrencia, se declara ter
minada esta acta, que original queda con 
las listas que estuvieron éspúWlas al pú
blico, y actas de votación , archivadas 
en el del \ untamiento d la cabeza de 
ef-le partido, y de ellas se espiden tres 
copias autorizadas por el <'resid rile y 
Secretarios escrutadores, de las cuales 
dos se remiten en esle aclo al escelenli-

propusiciuoes >e proseoUjra 11 eu 
pliegos cerradus, .irreJauoo.-e .?\actamoiite 
al udjoolo modelo; y ta can^iclud que ha de 
consignarse previameoie c a í . o garantía 
par» turnar fiarle en es;a sul)asia será de 
19,000 iv:i!is ,'ii dioe.ru 0 a . ; - i o , , ; s de C l 
in.itub, 6 Ideo en electo* de la iK-oda pól>l¡-
ea úi iip'> 0,1'e les t:A:\ asi^ondo por las 
respect ves nbp<isicionésvigentes, v e o los 
que i»' lo tuvieren al de so cotnMCion en la 
l'.ol.ia el dia aOíerior al lijado pura la sobas-' 
la; -l'-bíeodo ücompaoarse ¿ e.'oia plieiro ol 
docmneni que acredite haber realizado el 
de;u<M'o did í o o d o q o e ¡¡-eviene la referida 
l i is iroccioo. 

E'o él ciiso do que rastillasen dos o mas 
proposi>-!¡'ii«'s iguale-' ké e.-Iebrará, óm'ca-
oiente eotr«: ses autores, 00a segunda Hei-
tacioii abierta en los temimos prescritos 
,mi Id 1 iiaua liisiriicoioo. rO'*id«» la primera 
mejora (or lo menos <le 800 reales, <jue-
JaU lo las demás á volcolaO de los licita-
dores, -ifini re, «jilo no bajeii de 100 rs. 

Midnd 0 de m iyo de 1 siii.—:-:i Qi-
rcetiu 4 oerai de ÜOÍH> públicas. Frutes 
Saayedra. 

Modelo de proposición. 

Dni Ñ. \ . . vecino de 
eult-rolo del anunrio publi

cado con lecha ti de. imy» úlii-uo y de 
h coiimciooe's y Requisitos que >a exi
gen p ra la adjudicación en pób'ica subas 
ta 'ie las obi'a? de un muel ieen l i rada de 
S.rdina, Lia ,dn Grao Caoar'a, se Com-
prooi le a t o n r: a »u c.irgo la construcc
ión -le las mis ñas, C'Ui estricta sujeción á 
Ipse.sjiresa los r<q il; il-.s y e M i d i e l u i e s , por 
la eaütnl al de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitió do o inejoraitdd iis.i y Paieinv. ote el 
ti|i!> lijado; | ero advirti. tido rpie será <les-
ecliada lo Ja propuesta en <|oe mi se e spre -
se olu-terioinadame' te la ca.iti«lad, escrita 
en leira, por ta que se compromete el p r o -
paienle. a la ejecución de tas obras.) 

Fucba y lirma dvl propoueiite. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera ¡oslancia del distrito do la 
Audiencia. 

F,n virtud de providencia del señor 
don (¡regorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la AuJiencia, 
Decano de los de esla corle y Magistrado 
de Audiencia do provincia, refrendada 
pot el Kscribano de uúmero don Luis 
llen.andez, se sacan á p.iblica subasta los 
géneros siguientes: 45 ó| i \aras merino 
negro; 15 id. de lo mismo; 9 mas suizo; 
261i2sa leu negro francés; 47 \[i sarga 
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lana fina, tasados en la cantidad do3489 
reales, 22 cénl-., para tn\ó renale se 
ha señala o el <l¡a 2 del |>i (taimo mos de 

{'unió \ hora <!e las once de sti maflnna, en 
os estrados del Juzgado, silos ni el piso 

bajo del local que ocupa la Audiencia de 
esle Itrrilnrio, frente a Sania Cruz. 

Madrid24 de majo de 186».—557. 

Juzgado de primen infancia del ¿istiito de 
Palacio. 

Fn virtud de providene a del softor 
don Vicenle Morales llinz. Juez de paz 
del distrito de Palacio de esta capital, 
encar ado interinamente del de primera 
instancia del mismo distrito, refrendada 
del escribano de numero y Notario del 
Colegio «le esta coi le don Vicente Roy-
ler, se ha socalado el dia 13 de junio 
próximo venidero, á las di ce de <u ma
t a r a , en la sala del Ji ¡7p<!n, sita en el 
piso ha o de la Audiencia t<n ¡tonal pa
ra celebrar junta general de a c u i l m e s 
al c< m u s o M»lt:nlario de den Vitoria 
Martin» z, vecino de esta corte, con co
mercio «pie tuvo de bisuter a en la haza 
Wa\or, núms i y 5, con objeto de pro
ceder al nombramiento de siudieis. Lu 
que se bate saber para que th-^ue á c«»-
ih!c iiiicnio de los acreed re? que no se 
han presentado, :i lin de <pie concurran 
a'. ncl<> por si ó por medio de pcr»on i au
torizada con pod- r bastante y pi-esenta-
cion de los lilulos ju>lifi<nti os de >us 
créditos; bajo apercibimiento de pagar
les, caso contrario, el .perjuicio «pie ha\a 
lugar. 

Madrid iOde mayo de Í8u4.—Ho\lcr. 

En virtud de procidencia d :clada por 
el sefioi dun Vicente Aloiahs Díaz. Juez 
de paz. del distrito de Palacio de esta ca 
pilal, despachando el de primera instan
cia de| mismo distrito, refrer.dai'a | ím el 
Es.criUno de n iñero don Sai lia^o l'r-
diales, se rón.veC' á Junta general á los 
acrcedi resa los bienes de la tesi; píenla-
ría concursada de don Francisco Lozano, 
con el íin de |.n ceder en e la al i¡< mbia-
mienlo de un sindico que rretii|iliieb á 
don Carlos Dale y Mufioz. que ha talle
cido, y se ha señalado para que tonga 
efecto el dia 18 de junio pióx.mo. á las 
doce de su mañana, en la sala de au
diencia de dicho Juzgado, silo en el pi¡>o 
bajo de la U rrilorial. 

Madrid 17 de majo de 186 i. 

Juzgado de primera imiuncia del distrito de la 
Lili na 

En virlud de providencia del señor 
don Francisco Sapino y Rico. Comenda
dor de número de la Real orden de Isa
bel la Católica, Mneisirado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez, de primera 
instancia del distrito de la Lalina de esta 
coi te, dictada en 17 del ailoal per la es
cribanía del licenciado don Francisco Se
co de Cacores, conforme a lo | n sci ilo 
en el ni I. 252 de la ley «le Knjtreiamori-
to c iu l , se t-ila. llama y emplaza a Ra
món Pozada y su esposa Isabel Fernan
dez, para que dentro del nuevo termino 
de tercero dia comparezcan á contestar 
d( manila de menor cuantía ronda ellos, 
entablada por Manuel Ivmanu» z . sobre 
pago de mainxrdiscs. con la que lueron 
oportunamente emplazados; bajo aperci-
l imi i ido que de no hacerlo se los decla
rar en rebeldía, notili. ándese en los es-
irados tanto esta providencia como las 
demás que r e c a m e n . 

Juzgado dfl trímera infancia del distrito de la 
l'nivcrsidad. 

Don Juan Fernandez Palma , Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corle y 
Juez de primera instancia del dislr.to 
de la universidad de la misma. 

' Por el présenle hago saber: Que en 

20 de setiembre del ano próximo pasado 
falleció en esta capital don Francisco 
Blas y Pastó, de 87 años de edad, que 
se dice natural de Barcelona, y de osla
do viudo, habiéndose instruido en esle 
Juzgado y escribanía del que reír nda las 
oportunas diligencias, de las que resulta 
falleció intestado; en su consecuencia, se 
cita y llama á los que se crean con de
recho á heredarle para que comparezcan 
en sle dicho Juzgado dentro del término 
de treinta días que al efecto se les seña
la; en la inteligencia de que no verifi
cándolo les parara el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de mavo de 186 i .— Fer
nandez.— Bernardo Dia/. de Aulofiana. 

En virlud de providencia del señor 
Alcalde mayor de Manila, refrendada del 
Escribano de la misma don Manuel lligi-
nio Vergara, se cita, llama y emplaza á 
don José M ría Sánchez y á Fleudora líu-
logio. Ana y Prudencio Santos ele Or-
miluque. para que en el térmico de ocho 
meses comparezcan y se presenten por 
u odio de representante legitimo con los 
d«u•omenios ir cosarios y conducentes, en 
los aulos de testamentaria de don Pru
dencio Santos y A lauro, natural que fué 
de la villa de La^uardia provincia de 
Ala t a . que falleció en la referida ciudad 
de Manila, en la mañana del 27 de mayo 
de 18G0. y cuyos aulos radican en los 
mencionados Juzgado y escribanía de 
Manila, á egercitar el derecho que res-
pee,i¡\amenle tienen, el primero como 
padre de la heredera doña Julia Sánchez, 
y los segundos como legatarios, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo 
dentro del plazo espresado les parará el 
perjuicio que haya lugar.—556. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cobeiia. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esta villa, ha acordado" su
bastar el arrendamiento do los derechos 
\ vi nía «'sclusiva al pormenor de los ar
tículos de consumo, en los ramosde vino, 
aguardiente, aceite y carne fresca, y so
lo el derecho con venta libre, en los del 
jabón duro, tocino y manteca fresca y 
salada, con el de cerdos cebados por lo
do el próximo año económico de 1864 á 
18 >5.'bajo las condiciones establecida-
y que están de manifiesto en la Secretas 
ria del mismo, cuvos remales tend án 
efecto los días ±9 del corriente y 5 de 
junio próximo, en la casas consisloriales 
de diez a'doce de sus mañanas. 

Cobéña 18 de mayo de 1864.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez1. 
—Ángel Rodríguez. Secretario. 

Alcaldía constitucional deAmbite. 

Con la competente autorización su 
perior se saca á subasta pública el ar
bitrio del peso y medida de esta villa y de 
uso voluntario, el domingo 5 ejuuiopró-
ximo bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el aclo del rema
te, Rtiyq acto tendrá tugaren lacasa con
sistorial, de la citada villa, de diez á doce 
de .-ii mañana. 

Ambile 18 de mayo de 1864.—El 
Alcalde, Manuel de Torres. 

Alcaldía constitucional de Mejora del Campo. 

El Ayuntamiento conslilucional de 
esta villa, tiene acordado celebrar las 
subastas de los ramos del vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón, y tocino con 
la esclusiva en su venia al pormenor, 
para ti do el año económico próximo de 
186*1 á 1865; teniendo señalado para sus 
remales los días 5 y 12 de: próximo m- s 

de junio, en la casa consistorial, de diez 
á doce de sus mañanas, bajo el pliego de 
condición >s que estará de manifiesto en 
el aclo del remate. 

Lo que se hace público llamando li
diadores. 

Mejorada del Camjp 2 2 de mayo de 
1864 — til Alcalde, Francisco Fbnde-
villa. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Ve lasco. 

Se halla formado el apéndice r| ami-
llaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la conliibucion terri
torial de esta villa correspondiente al año 
próximo económico, yespuesloal público 
en la Secretaria por el término de seis días 
para oír reclamaciones'. Los contribuyen
tes conlenidos en él pueden enterarse, y 
hacer las que crean justas en dicho tér
mino, y pasado, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Torrejon de Velasco 21 de mayo de 
186i .—El Alcalde conslilucional, Fran
cisco Pedrero. 

\ LC AL DI A-COR R ECi IMIENTO DE MADRID. 

De los p i t e s remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

2101 fanegas de triíro. 
1161 arroba* de harina de id. 

10 208 arrobas de carbón. 
115 vacas, que componen 44 417 

libras de peso. 
515 carneros, que hacen 12.540 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 24 á 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 08 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino añejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y üe 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 citarlos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 44 rs. id. 

Trigo vendido 1014 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 44 
Ídem medio 48 .66 

Lo que se anuncia ¿I público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 5 d e mayo de 1 8 6 4 . — E l 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE [MADRID. 

Cotización del 24 de mayo de 1864 á flai 
tres de la tarde. 

r O X D Q S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado p u 

blicado, 5 2 . 6 0 y á plazo, 52-6S * . 
cor. vol.; 52 -95 fin próx. vol. 0 1 

Ídem del 3 por KM) diferido, nubtL>a 

do, 47 -90 . á p!azo47-!»0, fin cor. vol 
Deuda del personal, id , 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión 

1 .• de abril de 1850. de á 4000 rs. 6 Z 
100 anual, id., 07 -80 p. * * 

ídem de á 2000 rs., id., 97 n 
Ídem de i .° de junio de 1851, ¿e i 

2000 rs . , publicado, 101 p. 
Ídem de 51 do agosto de 1852, de i 

2000 rs. , id., 9 8 - 5 0 p. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proc^ 

d-nte de la «le 15 de agosto de 1852, n* 
2000 rs. , id., 98 -50 . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de i 
2000 rs. , id., 9 7 . 

Obligaciones del Estado para subven^ 
ciones de ferro-carriles, publicado, 94 < 

Acciones del Banco de España, m 
publicado, 2 1 5 -

CAMDIOS. 

Londres á 90 dias fecha. 50. 
París á 8 dias vista, 5-17 d. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LA ESPLORA DORA EN HUÍ'JAR SIERRA 

S i cu dad especial minera. 

En romptimí* nio á lo prevenido en el 
artículo 21 «i«* !;i l e \ dpsoei ri-j des mineras, 
l< clio H de julio de 1^59 \ 9 del re; lamento 
de la Micit dad, por acuerdo de la Junta -H. 
rec'iva de la ndama, en se>i«>o del dia 25del 
corrí» ote , lian >¡ lo declaradas amortizadas 
y por < oír igOieete foera de circulación por 
falLi de pago de div d » U ' ' o s las acciones 
ciívns i ú'.neíos y nombres de sus posee
dor»" . ii l»<s >iguicnies. 

D> fr« B liñ'i B •• hgny, arciones nümc-
rns (51), 8 1 . I . °v 2.° cuartos de la número 
110. 

D. ¡ l iviano Garcia Herreros id. núme
ro 3 i > 8 2 . 

D. G -oar G -reí» Herroms id. rúm. 83 
cu,irt 4 0 de la iiúiu. 2 8 , l .o v á.° de la 
1-2 - v 1 ° d e U l o i . 

D. Pedro R ja lado Ru¡z, el c'mrto o.* 
de la '(>9. \ 3 . ° . l e la 85 . 

I). ñ i M.M liét Alvare/., el cuarto 4.° de 
la núm. i. 5.° de la número 2 y 2 . °de la 
i ÚMI< ro 150. 

I). San tugo Torres, el cuarto 4.° da 
la n ó m e i ó 28 

L i que se publica por medio del pre-
i-eiiie pii;t conocimiento de los interesa !'->s 
Según si: disp ne e n la í>ut dicha l''V. 

M..dril r> de mavo de I86Í.—EI Pre
sidente, Gumersindo Kequcjo.— 58. 

ADVERTENCIA 

En la Administración del 
Boletín Oí'cinl. Corredera tfa-
j:i de San Pablo, núm f>u, tien
da, .̂ e encuentra de venia pa
pel pa a el repartim enio de la 
contribución lérrilonal, iMaco-
feratoria y eslados ue reclama-
c iunesde agravios , exactamen
te arreglado* á los modelos cir
culados por la Administración 
d< Ilacicn a pública en el 
lelin Oficial del jueves VI J e 

mayo, núm 1 1 5 . 
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